RES. 4510/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008645, Ent. N°6745 /16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relacionadas con la Contratación Directa por Excepción    Nº 38/2016, con la firma Elizabeth Martínez – Alan Servicio Integral de Limpieza, para prestar un servicio de limpieza para el edificio de la DINARA, y para las Oficinas del Muelle Mántaras en el Puerto de Montevideo, por el término de un año, a partir del 1º de noviembre de 2016;

RESULTANDO: 1) que se efectuó un llamado a Licitación Abreviada    Nº 38/15 para la contratación de un servicio de limpieza para las oficinas de la DINARA del MGAP, sitas en Constituyente 1497 y en el Muelle Mántaras del Puerto de Montevideo. Por Acta de fecha 25/07/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió dejar sin efecto dicho llamado, debido a que el único oferente no cumplía con el punto 4.3 del Pliego de Condiciones Particulares;

                                2) que por Resolución Nº 255/2016 de fecha 26/7/16 dictada por el Director Nacional de Recursos Acuáticos, se dispuso dejar sin efecto la Licitación Abreviada Nº 38/15, y autorizar el llamado a Contratación directa conforme lo establecido en el Art. 33, literal C), numeral 2 del TOCAF, el que deberá ajustarse en todos sus términos a las condiciones establecidas en el Pliego de la Licitación Nº 38/15;

                                  3) que, cumplido los trámites de estilo, se procedió con fecha 30/08/16 al acto de apertura, habiéndose presentado 5 oferentes, a saber: Cooperativa Social Nuevas Raíces; M y M Servicios S.R.L.; Corsur S.A. (Kroma Servicios); Diego Direnna (MIA) y Elizabeth Martínez (Alan Servicio Integral de Limpieza);

                                  4) que con fecha 1º/11, la Comisión Asesora analiza y evalúa las ofertas presentadas, expresando que: Cooperativa Social Nuevas Raíces no cumple requisitos de presentación; M y M Servicios S.R.L. cumple con lo requerido y se le otorgan 58 puntos; Corsur S.A. (Kroma Servicios) y Diego Direnna no cumplen con los requisitos de presentación; y Elizabeth Martínez (Alan Servicio Integral de Limpieza) cumple con lo requerido y se le otorgan 62 puntos, por lo que al obtener el mayor puntaje se aconseja se le adjudique el llamado;
                                                5) que se adjunta Resolución Nº 387/2016 de fecha 1/11/16 del Director General de la DINARA adjudicando, a partir del 1º de noviembre de 2016, la Compra Directa por Excepción Nº 38/2016, a la firma  Elizabeth Martínez (Alan Servicio Integral de Limpieza), por un importe mensual de $ 239.109 IVA incluido, por el término de un año; 
                                                6) que consta al pie de la resolución del Ordenador la notificación efectuada por la empresa con fecha 29/11/16;

                                           7) que luce Afectación Nº 437 de fecha 13/12/16, con cargo al Inciso 07, UE 002, Financiamiento 12, Programa 322, Objeto del Gasto 278, por un total nominal de $ 480.000;

                                            8) que con fecha 13/12/16 la DINARA remite las actuaciones a este Tribunal,  a efectos de su intervención, solicitando darle  pronta diligencia, dado que se encuentra pendiente de pago la factura correspondiente al mes de noviembre de 2016;

CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento de contratación se ampara en la causal prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2 del TOCAF;

                                    2) que no obstante lo anterior, las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el  Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto.
2) Comunicar a la Contadora Auditora. 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.-
CLC
